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SEÑOR PRESIDENTE (Eduardo Lorenzo Parodi).-  Habiendo número, está abierta 
la reunión. 

Tenemos algunos asuntos en carpeta y otros para ser entrados. 

En primer lugar, hay un pedido de la bancada del Frente Amplio de que venga el 
ministro, para tratar los temas que tenemos en agenda. Sabemos que en este momento 
está inaugurando la muestra de Dubái, pero se van a hacer las gestiones para que pueda 
venir lo antes posible. 

Nuestra intención era comenzar a trabajar con el proyecto sobre Gas Sayago y 
concretar las citaciones que creyéramos convenientes. 

Otro proyecto que está planteado es el relativo a "Precio de Venta por Unidad de 
Medida", presentado por la bancada del Frente Amplio; el autor es el diputado Olmos. Si 
estamos todos de acuerdo, podríamos citarlo para la próxima reunión, a fin de que viniera 
a hacer una exposición sobre esta iniciativa. ¿Les parece bien? 

(Apoyados) 

SEÑOR REPRESENTANTE TINAGLINI (Gabriel).-  Respecto a la convocatoria al 
ministro, figura solo un tema, pero después, por nota, nosotros habíamos agregado el 
relativo a la privatización del cemento pórtland. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Eso se amplió. 

SEÑOR REPRESENTANTE TINAGLINI (Gabriel).-  Perfecto. 

SEÑORA REPRESENTANTE VOLPI (Elita).-  Desde Movus se nos planteó cuándo 
se podría tratar acá, en Comisión, el tema relativo al fracking, la técnica de la fractura 
hidráulica para la obtención de hidrocarburos. Ellos solicitaron una audiencia y querían 
ver si se podía hacer lo antes posible porque la moratoria vence en enero de 2022. 

Entonces, mi pregunta es si se puede poner el tema arriba de la mesa y, más o 
menos, cuándo. 

SEÑOR PRESIDENTE.- La mecánica de trabajo es que, cuando el tema del fracking 
esté discutiéndose, se los convocará para que estén presentes. 

Respecto a establecer una fecha, aún no le puedo contestar, pero va a ser antes de 
que entremos en receso, por supuesto, porque -como bien se dijo- el vencimiento es en 
enero, pero en qué momento no sé. 

SEÑOR REPRESENTANTE TINAGLINI (Gabriel).-  Voy a hacer memoria. Cuando 
estuvieron el subsecretario y una técnica, quedaron en presentar un informe que iban a 
elaborar. Tenían plazo para hacerlo; creo que era noviembre. Digo esto para que cuando 
comparezcan ante la Comisión, tengamos el informe. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Si están todos de acuerdo, hacemos ese pedido. 

(Apoyados.- Diálogos) 

——Entonces, para la próxima reunión, invitaremos a representantes de Gas 
Sayago; a la Federación Ancap, por la privatización del cemento pórtland, y al señor 
diputado Olmos, para referirse al proyecto sobre "Precio de Venta por Unidad de Medida". 
¿Están todos de acuerdo? 

(Apoyados) 

——No habiendo más asuntos, se levanta la reunión. 
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